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Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte convocante, el 
Juzgado con fundamento en lo preceptuado en el artículo 314 del Código General 
del Proceso  
 

DISPONE: 
 
1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN de la solicitud de prueba extraprocesal por 
desistimiento de las pretensiones. 
 
2.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte actora, 
con las constancias a que haya lugar y haciendo la precisión que el presente asunto 
se tramitó en su totalidad de forma digital.  
 
3.- SIN CONDENA en costas por no haberse causado estas.  
 
4.- Por secretaría, ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente y 
REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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